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Campo: Diversidad
Dominio: Ciudadanía 
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Prácticas culturales expresadas y ejercidas                                         Ejercicio de prácticas culturales reclamadas como propias por parte de los pueblos indígenas. Esta variable busca conocer el grado de autonomía y control sobre estas prácticas culturales propias; es decir, sin que el Estado se oponga a su práctica y, por el contrario, las auspicie y proteja.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30, II.
1. A existir libremente.

2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácticas y costumbres, y a su propia cosmovisión.

3. A que la identidad cultural de cada uno de sus miembros, si así lo desea, se inscriba junto a la ciudadanía boliviana en su cédula de identidad, pasaporte u otros documentos de identificación con validez legal.
	DECRETO SUPREMO N° 29894

Estructura organizativa del Poder Ejecutivo del Estado Plurinacional
Reformulación de propuesta de Ley contra el Racismo y la Discriminación.  

Proyecto  D.S. contra la discriminación en establecimientos

Recopilación y sistematización normativa nacional e internacional referente a la discriminación y racismo
	
	 Convenio interinstitucional entre el Ministerio de Culturas y la Defensoría del Pueblo, 
Convenio interinstitucional entre el Ministerio de Culturas y la Universidad de la Cordillera, 

Realización del Coloquio: Recuperación de la identidad ideológica de los movimientos  y líderes indígenas de Bolivia.  Educación indigenal - “Eduardo l. Nina Quispe”.


	  Viceministerio de Descolonización – Dirección General de lucha contra el racismo.
	 
	 

	Establecimiento de entidades colectivas indígenas                  Registrar la existencia de entidades colectivas indígenas (organizaciones, ONG, partidos políticos, asociaciones, empresas, cooperativas, entre otras) que de alguna manera sean reconocidas por alguna instancia del Estado. Será importante observar el tipo de entidad colectiva, así como el tipo de reconocimiento que la instancia del Estado le brinda y la forma en que lo hace (a través de un registro, de un padrón, etcétera).
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	Decreto Supremo N° 24037 de 27 de junio de 1995

Ley N° 1444 autonomía
	
	
	Viceministerio de Descolonización a través de la Dirección General de Administración Pública Plurinacional.
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 
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